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ORDEN de 8 de abril de 1968 por la qUe se ·dispone 
el cumplimiento de la s~tencia recaida en el re
curso contencioso-admínistrativo número 18.700. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo núme
ro 18.700, promovido por Comunidad de Regantes de «(Presa 
Grande, de Villamor de Orbigo, Ayuntamiento de Santa Ma,-
rina del Rey (León), contra Ordenes de este Ministerio de fe

cha 6 de noviembre de 1962, 30 de mayo de 1964, Hi de abril de 
1963, 23 de septiembre de 19M y 4 de marzo de 1965; Decreto 
de 24 de julio de 1963 y Orden de 17 de agosto de 1-965, sobre 
aprObación y realización del «Proyecto del Canal de Villa
mon>, la Sala Tercera del Trlbtmal Supremo de Justicia ha 
dicta·do sentencia en 12 de febrero de 1008, cuya parte dispo· 
sitlva dice asl: 

({Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto a nombre de Comtmidad de Regantes de 
«Presa Grande», de Villamor de Orbigo, Aytmtamiento de San· 
ta Marina del Rey (León), contra Ordenes ministeriales de Obras 
Públicas de 6 de noviembre de 1962, 30 de mayo de 1964, 16 de 
abril de 1963, 23 de septiembre de 1964 y 4 de marzo de 1965; 
Decreto de 24 de julio de 1963 y Orden de 17 de agosto de 1965. 
sobre aprobación y realización del «(Proyecto del Canal de Vi
lIamoT»); decla.ramos ser las mismas cOlúormes a derecho, ab
solvemos de la demanda a la Administración General del Es
tado y no haC)emos expresa imposición de costas.» 

y este Ministerio, acept.1l.ndo en su Integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se ha,ce publico haber 
sido adjudicadOS definitivamente los servicios pU
blicas regulares de transporte de viajeros por carTe
tera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 21 de marzo de 1968, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Cazarla y Cortijos Nuevos (expediente núme
ro 7.019'), provincia, de Jaén, a don Ramón Blanco López, por 
cesión a su favor de los derechos del peticionario don Ricardo 
Muñoz Martínez, en cuyas condiciones de adjudicación figuran. 
entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-'El ICinerario entre Cazorla y Cortijos Nuevos, de 
71 k!lómetros de longitud. pasará por La Iruela, Las Ericas. 
Bujara.i2a y Pantano Tranco, con para<.la obligatoria para tomar 
y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencIonados 
anteriormente y con las siguientes prohibiciones: RealiZar trá
fico de y entre Cortijos Nuevos y Pantano del Tranco y vice
versa. 

Expediciones.-Se realizaran las Siguientes expedicIones: 
Todos 'los dias, excepto domingos y festivos. una expediCión 

entre Cazarla y Cortijos Nuevos y otra expedición entre Cortijos 
Nuevos y Cazarla. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público. prevía aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
veruculos: 

Dos autobuses con capacidad para 2~ plazas cada uno y 
clasificación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarlfas.---Regirán las Siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.788 pesetas por viajero-kilómetro <incluido im

puestos). 
Exceso de eqUipajes, encargos y paqueterla: 0.11&2 pesetas 

por cada lO kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el lm

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
CJasificaclón . ......,E,ste servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como independlente.-2.13O--A. 

Servicio entre Cañete la Real y Almargen (expediente nu
mero 8.786), prOVincia de Málaga, a (d,os Amarillos, S. A.», como 
hijuela del que es concesionario entre Ronde. y Málaga (V-2.()71l, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras. las 
Siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Cañe~e la Real y Almargen. 
de ocho kilómetros de longitud, se realizará en eXPedición di-

recta, con parada. obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciOllados anteriormente. 

Expediclones.-Se reaJlzarán entre Cafiete la Real " Alma.r
gen las siguientes expediciones. 

Una expedición de Ida y vuelta los d¡as laborables en con
junto con el servicio-base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con JRlI 
conveniencias del Interés público, previa aprObaCión de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Veh!culos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Loo mismos del servicio-hase (V-2.07!). 
Tarüas.-Reglrán las siguientes tarifas-base: 
Las mIsmas del servicio-base (V-2.07l>. 
Sobre las tarifas de viajeros se perCibirá. del US\JB.rlo el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia. 

ClasificaclÓn.--.Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril como coincidente bl en conjunto con el servIcio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1963, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda..-2.131-A. 

Servicio entre Nules y su playa (expediente llúmero 8.734), 
provincia de Castellón. a «Autos VaUduxense, S. A.l>, como hi
juela-prolongación del que es concesionario entre Va.lencia y 
NUles (V-1.431l, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras. las sigwentes: 

Itinerario.-El itinerario entre Nules y su pla.ya, de seis ki
lómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, 
con pa.rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente. 

EX'Pedicjones.~e realizarán entre Nules y su playa las si
guientes expediciones: 

Dos diarias de Ida y vuelta entre Jos meses de julio y agosto 
de ca.da año, en conjunto con el servicio-base. 

E! horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprObación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehlculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehlculos : 

Los mismos del servicio-base (V-1.43U. 
Tarlias.-Reglni.n las siguientes tarlfas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-l.43l>. 
Sobre las tarifas de vIajeros se percibIrá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de VIajeros, aplicándose sobre las 
tarífas-base, incrementadas con el canon de coincidencia. 

ClasificaciÓn.-Este servicio se clasitlca con respecto al ferr~ 
carril como coincidente a) en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3-1 de 
julio de 19'53, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-2.132-A. 

Servicio entre Alcantarilla y Salinas de Sangonera, La Seca 
(expediente número 8.086). prOvinCia de Murcia, a don José 
Ortiz Grau, en cuyas condiciones' de adjudicación figuran, entre 
otras, las siguientes: 

Itinerario.-E1 Itinerario entre Alcantarilla y Salinas de San
gonera. La Seca, de 6,8 kilómetros de longItud, pasará por Pon
tarrón, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con 
las siguientes prohibiciones: 

Ninguna, excepto en las Intensificaciones parcia.les de servicio 
que pudieran autorizarse. las cuales serán puntualizadas en oca
sión de su otorgamiento. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Cinco diarias de ida y vuelta. 
El horano de estas expediciones se fijará de acuerdo con IBa 

conveniencIas del interés público, previa aprObación de le. Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los sigu1entes 
veh!culos: 

Do~ autobuses con capacidad para 24 viajeros sentados y 
14 de pie cada uno y clasificación única. 

Las demás características de estos vehiculos deberán ser ca
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las SigUientes tarifas-base: 
Clase ún1ca: () .65 pesetas por viajero-kilómetro <incluido im

puestos) .. 
Exceso de equipajes. encargos y pa,queterla: O,(}975 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kil6metro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.--Este servicio se clasifica con respecto al ferro

canil como afluente bL-2.133-A . 

Servicios Igualada y Villafranca del Panadés (V-1.52G) y 
entre Vlllafranca del Panadés y Monasterio de Nuestra. Sefiora 
de Montserrat (V-1.788), que se denominará Unificación núme
ro 83, entre V111afranca d:!l Panadés y Monasterio de Nuestra. 


